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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

Hasta las cinco y media de ,1a ma
drugada de hoy no se han recibido 
nuevas noticias relativas al viaje de 
S. M. el Rey.

__
! ' r; ,. 1 » 1 ' ‘ f. 'I ( 1 i ‘. ■
S. A. R. la Serenísima Señora Prin

cesa de Astúrias continúa en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.
r —i------- -—“

, El Comandante militar de Tafalla 
en telegrama de ayer á las 12‘20 ma
ñana dice:—El Comandante en Jefe del 

■
Noticias referentes á la insurrección 

carlista* recibidas hasta la madru
gada de hoy.

segundo Cuerpo, en comunicación de 
esta noche, me dice:

«Fuerte de la cúspide de Montejur- 
ra 18 Febrero 1876.—¡Viva el Rey! 
Las banderas de Figueras, Segorbe, 
Reserva de Baeza y primer batallón de 
Córdoba ondeap donde anidan las 
águilas. .

Han sido dirigidos estos batallones 
por los Brigadieres Cortijo y Moreno 
Villar, con ese empuje ya muy reco
nocido.

El Brigadier Calderón, que lo de
fendía, con su Ayudante, han quedado 
prisioneros con otros varios, dos pie
zas de 7 y medio, víveres, todos los 

cuarteles y repuestos etc., muchos 
muertos, y algunos Jefes: la fuerza 
completa. Nosotros en total de los dos 
dias calculo unas 300 bajas entre 
muertos y heridos. Daré mas detapes 
pues es tarde y hay que lomar me
didas.

Hechos heroicos que. propondré á 
V. E. Todos merecen bien de la pa
tria, pues han contribuido con fe y 
completa disciplina.»

El mismo General, en parte fechado 
á las ocho de la mañana de ayer en 
Montejurra, trasmitido por el Coman
dante militar de Tafalla en telegrama 
de ayer á las dos de la tarde, dice: 
• En este momento se me entrega Es- 
tella.»

El mismo Comandante militar , en 
despacho de ayer á las once de la no
che trasmite el siguiente del General 
Primo de Rivera:

Eslella 19.—A las tres de esta tarde 
ha entrado en Eslella con banderas 
desplegadas y batiendo marcha parte- 
de la fuerza de este segundo Cuerpo. 
A1 ver reunidos á estos soldados, cuyo 
valor y sufrimientos son indescripti
bles, en la ciudad que consideraban 
como intomable, con todos sus repues
tos de armas, municiones y despues de 
haberse apoderado de los numerosos 
fuertes que la rodean desde Monjardin 
con cinco piezas, hasta Arandigoyen 
con sus repuestos, no he podido menos 
de hacer justicia á su esfuerzo y dis
ciplina por el resultado conseguido en 
el doble combate de los dos últimos 
dias al dirigirles la palabra.

Desde esta ciudad este ejército, 
lleno de entusiasmo, saluda respetuoso 
y felicita á S. M. el Rey D. Alfonso 
XII, á las Córles y al Gobierno. Los 
carlistas en su fuga han cometido exac
ciones, saqueos y todo género de des

manes, conducta que contrasta con la 
severa disciplina de esla,s tropas.

El General Prendergast en telegrama 
del 18 da cuenta de que el General en 
Jefe llegó el mismo dia al Alto del 
Centinela, que domina el camino á 
Vera, despues de un rudísimo combate 
en que los carlistas se batieron muy 
bien, é inmejorablemente nustras tro
pas.

El batallón de Cataluña, al ser re
chazado por tercera vez cruzando las 
bayonetas con los carlistas, desplegó 
su bandera; y á pesar de haberle or
denado el General en Jefe retirarse, 
subió en aquel momento por cuarta 
vez la inmensa loma, mandado por el 
Teniente Coronel Gaseo: se ignoran 
nuestras bajas, aunque se supone que 
en esta gloriosa jornada pasan de 250 
las que ha tenido la primera división, 
que iba con el General en Jefe: de la se
gunda, que llevaba el General Blanco, 

' se ignoran aun sus bajas; pero se su
pone que aproximadamente habrá te
nido igual número.
' Según telegrama del Cónsul de Ba

yona, el 18, despues de un rudo com
bate, las fuerzas del General Blanco 
se han apoderado de las posiciones que 
rodean á Peñaplala. Se carece aun de 
detalles. Gran afluencia de desertores 
carlistas penetran en Francia: ayer, á 
las nueve, lo habían verificado ya 60, 
y eran internados por las Autoridades 
francesas. Se asegura que Peñaplala 
ha sido lomado por nuestras fuerzas.

Bayona 19, 5‘45 t.—Cónsul gene
ral de España al Ministro de Estado:

«Recibo telegrama de Administra
ción militar del Ejército Derecha di- 
ciéndome prepare 12.000 raciones de 
etapa para General en Jefe.en Vera, y 
hoy mismo á su disposición. Peñaplala 
es nuestra.

Soldados carlistas invaden la fronte
ra en grandes grupos. Sírvase V. E. 
comunicarlo al Ministro de la Guerra.»

El mismo Cónsul en telegrama de 
anoche á las 9 y 15 al Presidente 
del Consejo de Ministros: «Recibo el 
siguiente parte del General Martínez 
Campos:

Alto del Centinela 19 de Febrero 
1876.— Sírvase V. 8. comunicar al 
Presidente del Consejo de Ministros lo 
siguiente:

• Al amanecer ha lomado el Gene
ral Blanco el célebre Peñaplala, ata
cando á la bayoneta y sin entrar en 
territorio francés. ‘

He ocupado alturas que dominan el 
camino de Vera: sigo marcha. Mis per
didas son menores de las que creí al 
principio calculo unas 300,—Arsenio 
Martínez Campos.»

El General Morales de los Ríos en 
telegrama del dia 18, recibido ayer, 
dice: «Ocupado Arratsain Bajo y su 
reduelo, con escasa resistencia y sin 
bajas.

El General Segundo Cabo de Cata
luña, en telegrama de anoche, dice lo 
que sigue:

«El. Comandante militar de Ripol 
con las fuerzas de su mando en el dis
trito de las Llosas han encontrado es
condidos y cogido dos cañones rayados 
de montaña, 58 chaquetas de mozos de 
escuadra, seis armas y varios efectos 
de artillería y otros muchos de distin
tas clases. La Ronda local de San Quir- 
se de Besora ha encontrado y cogido 
en las montañas de San Salvador 17 
fusiles, 6 bayonetas y 47cartucheras. •

El General encargado del despacho 
en Vitoria participa que se han presen
tado á indulto en aquella-capital, en el 
dia de ayer un titulado Coronel carlis
ta que mandaba la media brigado com- 

i puesta de los batallones 4.° y 5.” de 



Alava, un Comandante Secretario del 
Conde de Casería, un Capitán del 5? 
de Alava, un Médico del 5.* navarro, 
otro de caballería del Cid con su asis
tente, cuatro individuos del 6.' de Ala
va, cinco del 2.", tres aduaneros y dos 
ferales de Vizcaya.

En Pamplona lo han verificado cinco 
con armas y un Subinspector de Sani
dad militar.

El Cónsul de Bayona dice que son 
numerosas las presentaciones de car
listas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Enterado S. M. el Rey (q. D. g.) 
de la consulta hecha á este Ministerio 
por el Fiscal de imprenta de la Au
diencia de Madrid sobre si será licito 
á los periódicos servir las suscriciones 
de los diarios suspensidos en virtud de 
sentencia, haciendo tiradas especiales 
en la misma forma y papel que estas; 
y considerando que por este medio cabe 
eludir la penalidad impuesta á los mis
mos, contraviniendo además á las disr 
posiciones vigentes sobre imprenta en 
el mero hecho de publicar un nuevo 
periódico sin la autorización debida, se 
ha dignado resolver:

l.° Que los diarios que se publi
quen en las condiciones indicadas se 
consideren como hojas sueltas para los 
efectos de lop articulos 3.* y 4.°'de la 
Real órden de 6 del actual.

Y 2." Que igualmente se considere 
como nuevo para los efectos del Real 
decreto de 31 de Diciembre último 
todo periódico que varíe en forma ó 
tamaño del que tenia al autorizarse su 
publicación. ■ 1

De Real órden lo digo á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1876.—Romero y Robledo.—Sr. 
Fiscal de imprenta de la Audiencia 
de...

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 24 de Octubre de 
1875.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres. Castrillo, Apa
ricio, Casaviella y Buslillo, diose lec
tura al acta de la extraordinaria ante
rior y quedó aprobada.

Dada cuesta de un oficio del Sr. 
Gobernador militar de esta provincia 
pidiendo se le remita el expediente de 
prófugo del mozo Luis Fernandez, del 
alistamiento de Tuvilla del Agua, la 
Comisión acuerda contestar á dicha au
toridad que con esta fecha se reclama 
al Ayuntamiento el expresado expe
diente, y ’se le remitirá á la mayor 
brevedad posible.

En vista de una instancia de varios 
interesados en el reemplazo de 100.000 
hombres de este año y alistamiento de 
Quintanae de la Sierra, la Comisión 
acuerda que el mozo A Ulano Medi ano 
Lázaro, núm. 1 de dicho alistamiento, 
comparezca ante la misma el dia 4 de 
Noviembre próximo con los documen
tos en virtud delos'cuales el Ayunta
miento le declaró exento, para resolver 
en su vista lo que sea procedente.

En contestación á un oficio del 
Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito fecha 20 del actual referente 
al quinto Vicente Losa Landaburu, 
perteneciente al alistamiento de Oron, 
la Comisión acuerda manifestar que en 
17del actual se determinó que el Ayun
tamiento de dicho pueblo resolviera 
categóricamente sobre la inclusión ó 
exclusión de dicho mozo, señalando el 
dia 2 de Noviembre próximo para la 
comparecencia del comisionado con los 
interesados y diligencias instruidas.

Dada cuenta de un oficio del Juez 
de primera instancia de Sedaño recla
mando varios datos referentes á la fal
sificación de la partida de bautismo de 
Claudio Sanlidrian, la Comisión acuer
da que se remita certificación de lo 
que conste en el expediente de su 
razón.

En vista de otro oficio del Alcalde 
de Fresno Riotiron remitiendo certifi
cado de existencia del mozo Fermín 
Urbina García, número 2 del actual re
emplazo, la Comisión acuerda que cu
bra plaza y que el A Icálde suspenda'los 
procedimientos que se le ordenó si
guiera contra dicho mozo en 15 del 
actual.

Merindad de Valdivielso.—Francisco 
Mata Cortés, núm. 10, la Comisión le 
declara exentó como hijo de padre im
pedido y pobre.

Antonio Fernandez Carranza, núme
ro 16, alegó ser hijo de madre pobre, 
cuyo marido es también pobre é impe
dido: reconocido dicho marido en este 
dia ha resultado apto para el trabajo: 
la Comisión en su virtud acuerda de
clararle soldado, confirmando el fallo- 
del Ayuntamiento.

Fernando Díaz Ruiz, núm. 18, ha
biendo acreditado la excepción de tener 
un hermano en el ejército, la Comisión 

acuerda declararle exento, revocando 
el fallo de la corporación municipal.

Pedro Gallo Peña, núm 54, alegó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento lo declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 5 de Noviembre 
próximo.

Froilan de la Peña Perez, núm. 37, 
alegó ser hijo de padre sexagenario, 
impedido y pobre: reconocido este ha 
resultado apto para el trabajo; y como 
tampoco haya cumplido aun la edad 
de 60 años, la Comisión acuerda de
clarar soldado al mozo confirmando el 
fallo de la Corporación municipal.

Merindad de Castilla la Vieja.—No 
habiéndose presentado por hallarse 
con los carlistas los mozos Blas Ruiz 
Pereda, Policarpo Gutiérrez López y 
Timoteo Varona Gutiérrez, la Comi
sión acuerda que el Ayuntamiento ins
truya los oportunos expedientes de 
prófugos haciendo aplicación de la Real 
de 1.” de Abril último.

No habiéndose tampoco presentado 
los mozos Matías López Irus, Manuel 
Encinillas Turones, Eduardo Pereda 
Pereda, Francisco García López y Ru
fino López Carrera, la Comisión acuer
da que lo verifiquen el dia 5 de No
viembre próximo.

También acuerda la Comisión rjue 
comparezcan en dicho dia con las jus
tificaciones de sus respectivas excep
ciones los mozos Lorenzo Pereda Ló
pez, Antolin Martínez Alonso y Geró
nimo Pereda Novales.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
haga la oportuna declaración respecto 
de los tnozos dé reservas anteriores 
que hubieran quedado exentos de las 
mismas por cualquier concepto y re
mita copia certificada del acta.

Junta de Puentedey. — Raimundo 
López Saiaz y Valentín López Saez, la 
Comisión acuerda concederles el tér- < 
mino de tres meses para su presenta
ción por hallarse en Montevideo.

Rafael González Saez, alistado como 
procedente de la tercera reserva de 
1874, en 8 de Octubre se acordó que 
el Ayuntamiento instruyera contra éste 
mozo expediente de prófugd" si no se 
presentaba, hoy lo hace voluntaria
mente pidiendo se resuelva la excep
ción que tiene alegada; .y no habien
do comparecido los interesados en con
tra, la Comisión acuerda señalar el 
dia 17 de Noviembre próximo para 
resolver la excepción expresada.

Basconcillos del Tozo.—No habién
dose presentado por hallarse con los 
carlistas el mozo Francisco Gómez Ar
ce, núm. 1, la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento instruya el oportuno 

expediente de prófugo teniendo pre
sente la Real órden de 1." de Abril úl
timo.

Juan Alonso González, núm. 9, ale
gó tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento: la 
Comisión acuerda que comparezca el 
dia 6 de Noviembre próximo y pre
sente certificado de existencia de di
cho hermano.

No habiéndose presentado el. mozo 
Atanasio Celia Corral, núm. 11, la Co
misión acuerda que lo verifique el dia 
6 do Noviembre próximo, y que de no 
hacerlo el Ayuntamiento instruya el 
oportuno expediente de prófugo con 
aplicación de la Real órden de i ."de 
Abril último.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
continué la declaración de soldados 
respecto de -los mozos de reservas an
teriores con objeto de completar el cu
po del actual reemplazo y que com
parezca el comisionado con los mismos 
el dia 6 de Noviembre próximo.

Salas de los Infantes. —Antonio Gon
zález García, núm. 2, habiéndose acre
ditado que se halla sirviendo como vo
luntario en el ejército, la Comisión 
acuerda que cubra plaza.

« Rebolledo de la Torre.—No habién
dose presentado l^s mozos Julián del 
Olmo García, Julián Corralejo,. Fran
cisco Ginel y Ginel y Gabino Estéva- 
nez, la Comisión acuerda que el Ayun
tamiento instruya los oportunos expe
dientes de prófugo haciendo aplicación 
déla Real Órden de 1 0 de Abril úl
timo.

Teodoro Corralejo, alistado como 
procedente del primer reemplazo de 
este año, la Comisión acuerda conce
derle el plazo de tres meses para su 
presenlacien por hallarse en Monte
video. ,

Faustino García Alonso, alistado 
como procedente del primer reemplazo 
de este año, alegó tener un hermano 
en el ejército: el Ayuntamiento le de
claró soldado: la Comisión acuerda que 
comparezca el dia 6 de Noviembre 
próximo con las justificaciones opor
tunas.

Genaro Barriuso Garciá, alistado co
mo procedente de la tercera reserva 
de 1874, alegó tener un hermaneen 
el ejército; pero confesando en este 
acto que tiene otro hermano soltero 
mayor de 17 años, la Comisión acuer
da declararle soldado, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento.

Villadiego.—No habiéndose presen
tado el mozo Marcelino Tijero Hernan
do, núm. 4, la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento instruya el oportuno 
expediente de prófugo haciendo apli- 



cacion de la Real órden de 1 .* de Abril 
último.

José Alonso Riveras, núm. 7, ha
biéndose acreditado que se halla sir
viendo como voluntario en el ejército, 
la Comisión acuerda que cubra plaza.

Villahizan de Treviño.—No habién
dose presentado el mozo Castor Ruiz 
González, núm. 1, que se dice está en 
las filas carlistas, la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento instruya el opor
tuno expediente de prófugo haciendo 
aplicación de la Real orden de 1,° de ' 
Abril último.

Maximino Diez García, núm. 4, ex
puso ser hijo de viuda y.tener un her
mano en el ejército: el Ayuntamiento 
le declaró soldado: la Comisión le de
clara pendiente-de justificación para el 
dia 6 de Noviembre próximo.

Valle de Valdelucio. — Feliciano 
Alonso Miguel, núm. 2, expuso tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró exento, reclamando 
contra esta decisión Bernabé y Tomás 
García: la Comisión acuerda decla
rarle pendiente de justificación para el 
dia 6 de Noviembre próximo.

Perfecto Calderón Valle, núm. 5, se 
acuerda-que el Ayuntamiento instruya 
con el de Amaya el oportuno expe
diente de competencia respecto de este 
mozo, y que comparezca el comisio
nado con el mozo y* diligencias ins
truidas el dia 6 de No» iembre próximo.

Melquíades Ruiz Alonso, núm. 8, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando varios interesados 
contra dicho fallo: la Comisión le de
clara pendiente de justificación para el 
6 de Noviembre próximo.

Villanueva de Puerta.—Guillermo 
Perez Garcia, núm. J, alegó tener un 
hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
le declara, pendiente de justificar la 
existencia de dicho hermano y su cua
lidad de hijo único para los efectos le
gales.

No habiéndose presentado por ha
llarse en Jas filas carlistas los mozos 
Faustino Girón Fuente, Nicasio García 
Arroyo y Juan Falencia Perez, la Co
misión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya- los oportunos expedientes de 
prófugo haciendo aplicación de la 
Real orden de 1 .* de Abril último.

Los Ordejones.—Gregorio Martin 
Arroyo, número 1.°, expuso ser hijo 
de padre impedido y pobre: el Ayun
tamiento' le declaró soldado: la Comi
sión le declara pendiente de justifica- 

I cien para el dia 6 de Noviembre pró- 
I ximo.

Igual acuerdo se adopta respecto de

Pablo Barriuso Arroyo, número 4, que i Villavedon.—Ricardo Perez Gulier- 
alegó ser hijo de viuda pobre, y Fe- i rez, número 4, alegó tener dos herma- 
lipe de las Eras González que expuso ¡ nos en el ejército: el Ayuntamiento le
tener un hermano en el ejército.

Habiendo manifestado Juan Manuel 
Martínez y Angel de la Hera que ha- I 
bían sido comprados los testigos de la 
información presentada por el mozo 
Pablo Barriuso Arroyo, la Comisión 
acuerda que se saque testimonio de 
dicha información y se remita al Juz
gado de primera instancia de Villadie
go á los efectos oportunos.

Villamartin de Villadiego.—No ha
biéndose presentado por hallarse con 
los carlistas los mozos Román H -rnan- 
do Bobada, Deogracias González y , 
Donato Arroyo, la Comisión acuerda : 
que el Ayuntamiento instruyalos opor
tunos expedientes de prófugo hacien
do aplicación de la Real órden de 1 
de Abril último.

Justo Ramos González,'alistado co- ¡ 
mo procedente de la tercera reserva ' 
de 1874, alegó tener un hermano en 
el ejército: el Ayuntamiento le declaró 
soldado: la Comisión acuerda que in
grese en caja con recurso pendiente 
de justificar la existencia de dicho her
mano.

Bozoo.—Donato Ramírez Mijangos, 
habiéndose acreditado que se halla sir
viendo, como voluntario en la Guardia 
civil, la Comisión acuerda que cubra 
plaza y que se dé de baja á Vicente 
Valencia Martínez, número 65.

Cuevas de Amaya.—No habiéndose 
presentado el mozo Celestino González 
Cuevas, número 2, que se halla con 
los carlistas, la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento instruya el oportuno

• r ;
expediente de profugo haciendo apli
cación de la Real Órden de 1de Abril 
ultimo.

Casimiro Bravo Ahumada, núm. 5, 
la Comisión le declara exento como 
hijo de padre sexagenario y pobre.

También se declara exento al mozo 
Donato Mala Rey, número 6, por ha
ber acreditado la excepción de tenor 
un hermano en el ejército.

Sandoval de la Reina.—No habién
dose presentado el mozo Melquíades 
Ríos, número 6, por hallarse con los 
carlistas, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente de prófugo, haciendo apli
cación de la Real órden de l.° de Abril 
último.

Bruno Carpintero Castrorrubio, alis- 
lodo como procedente del primer re
emplazo de este ano, la Comisión acuer
da que comparezca el dia 6 de No
viembre próximo, ó que en otro caso 
presente certificación facultativa jura
da del estado en que se halle. 

declaró soldado: la Comisión acuerda 
declararle pendiente de justificar la 
existencia de su hermano Hilario.

Tapia.—Domingo Gutiérrez Villa
hizan, número 1, alegó ser hijo de 
padre impedido y pobre: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
le declara pendiente de justificación 
para el 6 de Noviembre próximo.

Villusto—Faustino Martínez Gonzá
lez, alistado como procedente del pri
mer reemplazo de este arto, alegó ser 
hijo de viuda pobie y tener un herma
no en <1 ejército:1 el Ayuntamiento le 
declaró exento, reclamando un intere
sado contra dicho fallo: la Comisión le 
declara pendiente de la presentación 
de certificado de existencia de dicho 
hermano y de justificar la pobreza del 
casado,

Quintanilla Riofresno.— Eustaquio 
Garcia y Garcia, número 2, expuso ser 
hijo de. padre pobre y sexagenario: el 
Ayuntamiento le declaró exento; y ha
biéndose apelado de dicho fallo, la Co
misión acuerda confirmarle por haber 
acreditado que se halla comprendido 
en el articulo 76, número 1." de la ley 
de reemplazos.

Solresgudo. — Hipólito Bermejo 
Fuente, número 1, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: el Ayunta
miento le declaró exento, apelando un 
interesado contradicho fallo: la Comi
sión le declara pendiente de justifica
ción para el dia 6 de Noviembre pró
ximo.

Ensebio González Monedero, número 
2, habiéndose acreditado que sirve 
como voluntario en el ejército, la Co
misión acuerda que cubra plaza.

Villalvilla junto á Villadiego.—No 
habiéndose presentado los mozos Ju
lián Ruiz Perez, Patricio Pefia Domin
go, Benigno Rodríguez Garcia, Pedro 
Miguel Perez y Fermín Ruiz Infante, 
que se hallan en las filas carlistas, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya los oportunos expedientes de 
prófugo haciendo aplicación de la Real 
órden de 1 .* de Abril último.

Tomás González Terradillos, núme
ro 5, alegó ser hijo de padre sex
agenario y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento, contra cuyo fallo apeló 
Julián Martínez; y resultando que dicha 
excepción no existía aun en el. dia de 
de la declaración de soldados, y si des
pues de esta y antes del ingreso en caja, 
la Comisión acuerda dejar sin efecto el 
fallo de la corporación municipal, pre
viniendo á esta que resuelva de nuevo 
con arreglo á lo determinado en el ar

ticulo 5." del decreto de 27 de Abril 
de 1870, remitiendo certificación del 
fallo que dicte y compareciendo en el 
dia 6 de Noviembre próximo el comi
sionado con el mozo si este fuese de
clarado soldado, ó si siéndolo exento 
se interpusiera apelación por los inte
resados.

También acuerda la Comisión que 
continúe el Ayuntamiento la declara
ción de soldados respecto de los mozos 
de reservas anteriores, con objeto de 
completar el cupo del actual reemplazo 
y que comparezca el comisionado con 
los mismos el dia 6 de Noviembre pró
ximo.

Los Balcácereg. —Eladio de la Igle
sia Fuente, alegó tener un hermano en 
el ejército y ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento; y 
no habiéndose apelado de dicho fallo, 
la Comisión acuerda considerarle eje
cutivo.

Venancio Arroyo Perez, número 2, 
alegó ser hijo de padre impedido y po
bre; pero habiendo este resultado apto 
para el trabajo, la Comisión acuerda 
declarar soldado al mozo, confirmando 
el fallo apelado de lá corporación mu
nicipal.

Dionisio Vegas Mediavilla, núm. 5, 
habiendo acreditado la excepción de 
hijo de padre impedido y pobre, la 
Comisión acuerda declararle exento, 
revocando el fallo de la corporación 
municipal.

No habiéndose presentado por ha
llarse con los carlistas los mozos Eleu- 
lério Diez Fuente núm. 6, y Modesto 
Garcia Porras núm. 10, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamieeto instruya 
los oportunos expedientes de prófugos 
haciendo aplicación de la Real órden1 
de 1." de Abril último.

Caslromorca.—También acuerda la 
Comisión que instruya el Ayuntamiento 
los oportunos expedientes de prófugo 
haciendo aplicación de la Real órden 
de 1.' de Abril último contra los mozos 
Policarpo Perez Ruperez, Julián Fer
nandez Martin, Manuel Maté, Antonio 
Pardo Diez, Cosme Perez y Perez y En
sebio Garcia González, todos los cuales 
se hallan con los carlistas.

Villanueva de Odra.—Igual acuerdo 
adopta la Comisión respecto del mozo 
Alejandro Rodríguez Martínez, que 
también se halla con los carlistas.

Villegas.—Lá Comisión adopta el 
mismo acuerdo respecto dé los mozos 
Matias Mediavilla Perez, Domingo Lo
mas Garcia y Ricardo Guadilla, que 
también se hallan con los carlistas.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
continúe la declaración de soldados 

| respecto de los mozos de reservas an



teriores para completar el cupo del ac
tual reemplazo, y que comparezca el 
comisionado con los mismos el día 6 
de Noviembre próximo.

Montorio.—No habiéndose presen
tado el mozo Damaso Fernandez, que 
se halla con los carlistas, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento instruya 
el oportuno expediente de prófugo ha
ciendo aplicación de la Real orden de 
1° de Abril último.

Norberto Martínez, núm. 2, habiendo 
acreditado la excepción de tener un 
hermano en el ejército, la Comisión 
acuerda declararle exento, revocando 
el fallo de la corporación municipal.

Valdeande.— Pastor Pena Vicario, 
perteneciente á la primera reserva de 
1874, habiendo presentado las justifi
caciones de que quedó pendiente en 
revisión en 2 del actual, la Comisión 
acuerda declararle exento y que se le 
dé de baja.

Sotovellanos.— Se acuerda que com
parezca el comisionado el dia 16 de 
Noviembre próximo con un suplente 
Útil de los procedentes de la tercera 
reserva de 1874.

Rezmondo.—Habiéndose acreditado 
que el mozo Segundo Serna Rey, nú
mero 1, se halla sirviendo como volun
tario en el ejército, la Comisión acuer
da que cubra plaza.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos del actual reemplazo 
Serapio Ruiz Alvaro del alistamiento 
de Barrios de Villadiego, Felipe Re- 
nedo Andrés del de Sandoval de la 
Reina, Celestino Moral Ruiz del de 
Salazar de Amaya, Andrés Cuesta 
Barriuso del de Basconcillos del Tozo, 
Nicomedes Cerezo Sanz del de Villa- 
nueva de Odra, Lope. Martínez Ruiz 
del de Villegas, Fernandez Cidad Cas
tillo del de Sordillos, Manuel González 
Rodríguez del de Villadiego, Feliciano 
de las Horas Romera del de Quintana- 
mamhirgo, Eusejúo Serna Hernando 
del de Quinlanilla Riofr.esno, Pablo 
Están Lara del de la Horra, y Pedro 
Real Fernandez Cea del de la Merindad 
de Valdivielso, así como también Re
migio Saiz Trueba alistado para la 
segunda reserva de 1874 por el cupo 
de Espinosa de los Monteros, la Comi
sión acuerda que se expidan en favor 
de los mismos los correspondientes 
certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 y media de la noche.

Burgos 24 de Octubre de 4875.=E1 
Vicepresidente,.Victoriano Zumárraga. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Los Ralbases.

Debiendo ocuparse en breve la junta 
de evaluación de la comprobación de 
las relaciones de fincas rústicas, ur
banas y de ganadería para proceder á 
la rectificación de la estadística terri
torial que ha de servir de base para el 
repartimiento de! año económico de 
1876 á'77 de esta villa, se hace saber 
á los contribuyentes forasteros que 
dentro del término de 15 dias desde 
la inserción de este anuncio presenten i 
las relaciones por si ó por medio de i 
sus apoderados en la Secretaría de 
este municipio de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus respectivas ri
quezas, conforme á los artículos 20 y 
siguientes del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845 y demás disposiciones 
posteriores sobre este asunto, previ
niéndoles que si no lo hacen en el tér
mino expresado les parará el perjui
cio consiguiente sin derecho á nueva 
reclamación.

Los Ralbases 17 de Febrero de 1876. 
=El Alcalde, Eloy Caslrillo.

Alcaldía de Cerraton de Juarros.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de la comprobación 
de las relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y de ganadería para proceder 
á la rectificación de la estadística ter
ritorial, se hace saber á los contribu
yentes que posean fincas en esta juris
dicción que dentro del término de 15 
dias desde la inserción de este anuncio, 
presenten las relaciones por duplicado 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento , de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus respectivas 
riquezas, conforme á los artículos 20 
y siguientes del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, apercibidos que de no 
hacerlo sufrirán el perjuicio que hubie
re lugar conforme al reglamento citado.

Cerraton de Juarros 15 de Febrero 
de 1876.=EI Alcalde, Manuel Alonso.-

Anuncios particulares.

AVISO IMPORTANTE.
D. Lucio Martínez, - Agente de Ne

gocios, calle de Santander, número 2, 
piso 5.’, se encarga de hacer las ope
raciones de canje de los recibos del 
empréstito nacional por los títulos de
finitivos, cuyas operaciones dan prin
cipio el dia 1.’ del próximo Marzo y 
concluyen el 31 del mismo. Previene 
á los contribuyentes que nada tienen 

que hacer para llevar á cabo dichas 
operaciones mas que remitir los re
cibos tal cual obran en su poder.

Esta agencia compra también dichos 
recibos á precios corrientes, así como 
también cualquiera otra clase de papel 
del Estado. 5—15

PROCURADURÍA Y AGENCIA DE NEGOCIOS 
DE PRÓSPERO GALLARDO,

Lain Calvo, núm. 65, piso 5.°,—Burgos.

Azúso á los contribuyentes.

Por la circular de la Administración 
económica de 8 del corriente, inserta 
en el Bolelin de 10 del mismo, habrán 
visto los contribuyentes que el plazo 
señalado para la presentación de los 
recibos del Empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, para su cange por 
los títulos definitivos, se ha fijado des
de el l.° al 51 del próximo mes de 
Marzo.

Esta antigua Agencia se encarga, con 
la exactitud y economía que tiene acre
ditado, de la expresada operación has
ta conseguir los referidos títulos; y pa
ra ello, las personas que quieran hon
rarla con su confianza, no tienen que 
hacer otra cosa que remitir dichos re
cibos, de los que se dará resguardo, 
siendo muy conveniente que á ser po
sible se reunan la mayor parte de los 
contribuyentes de cada pueblo para 
remesar á esta casa aun mismo tiempo 
sus recibos, recomendando la pronti-■
tud; porque sobre ser corto el plazo 
señalado, hay que presentarlos factu
rados convenientemente.

También sigue comprando estos do
cumentos á precios convencionales, y 
se encarga del mismo modo de cuantos 
asuntos se la encomienden, sean gu
bernativos ó judiciales. 4—20

COMISION Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FRANCISCO DEL PRADO, 

Plazuela déla Audiencia, núm. 1.°, piso 3.*, casa de 

los Valencianos. — Burgos.

En el Bolelin oficial de la provincia 
del jueves 10 de Febrero corriente, 
número 55, se halla anunciado por la 
Administración económica de esta pro
vincia que la presentación de los reci
bos talonarios del empréstito de 175 
millones de pesetas queda abierto desde 
1de Marzo próximo al 51 del mismo. 
Pero es de advertir para mayor cla
ridad de los interesados, y para que no 
se les originen perjuicios, que debe en
tenderse que si bien dice que queda 
abierta dicha presentación desde l.° de 
Marzo á fines del mismo, no es que en 
dicho término y cualquiera de los dias 

que se presenten reciben los títulos, 
sino que tienen que presentarse rela
cionados los recibos en factura dupli
cada, quedando una con dichos reci
bos en la Administración para remitirla 
á la Dirección del Tesoro, y otra igual 
que se la dará al presentador como 
resguardo ínterin remiten á estas ofi
cinas los títulos que represente aquella, 
y bago esta observación porque mu
chos creerán que con solo presentarse 
en esta con los referidos recibos les 
•han de facilitar estas oficinas los títulos 
equivalentes á ellos. El Agente que 
suscribe se encargará de ja presenta
ción y cange de dichos recibos;, pero 
debe advertir que han de procurar aso
ciarse- varios de un mismo pueblo, ó 
todos si fuera posible, y remitirlos 
relacionados en factura duplicada, en 
la que conste el número que tenga ol 
recibo, con clasificación de primero, 
segundo y tercer plazo, nombre del 
interesado é importe de cada uno, cu
yas relaciones firmará, una el que me 
encargue la operación, con la cual me 
quedaré yo como justificante hasta que 
le entregue los títulos que represente 
aquella, y la otra la firmará el que 
suscribe, que servirá de recibo al in
teresado, la cual le remitiré recibida 
que sea.

Ya tengo manifestado varias veces 
en los anuncios y circulares que me 
encargo de cuantos asuntos me enco
mienden, y en particular pagos de 
Bienes Nacionales, redenciones de cen
sos, compra de papel, cupones de in
tereses, etc. 6—6

Empréstito Nacional de 175 
millones.

Al precio cqrriente sigue D. 
Pedro Lozano Dancausa com
prando los recibos del mismo, 
y se encarga de hacer, el canje 
por los títulos representativos. 
Lain,-Calvo, núm. 11. 4 

, ESTACION METEOROLOGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 19 de Febrero 
de 1876.

„ , . A9-k m. A=689,5. Barómetro..„ t A==690)0.
, 9 hm. ter. seco=6,2. 

n . , , ) ter. hura =5,5. Psicrómetro - „ t ler sece==8 8.
' ter. hura.=7,6.
Max. solp=í 1.7.

Temperatu- i sornbra=9 5 
ras........ ,'Min. sombra=5.8.

reflector=2.9
Dirección del $9 *' m.=íS0 

víanlo.... )3 h t.=S0.

Imprenta de la Diputación provincul


